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4.- PRESUPUESTO MÍNIMO DE LICITACIÓN:

Importe total: 101.500,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.
Complementaria:

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002000.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comunicará a los
licitadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio
antes citado, el resultado de la misma, concediéndose, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Los Datos fundamentales del aprovechamiento son:
– Especie: Pinas pinaster, Volumen estimado: 14.500 estereos

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 19 de diciembre de 2003. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2003,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 17 de diciembre de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2003,
de la Secretaría General, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como su propietario
afectado por la obra de “Centro de Servicios
al Transporte de Villafranca de los Barros.
Modificado nº 1”.

Para la ejecución de la obra “Centro de Servicios al Transporte de
Villafranca de los Barros. Modificado nº 1”, es necesario proceder
a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietario se
indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 20 de noviembre
de 2003, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre
un periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por

escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relacion que se acompaña se publica-
rán en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del munici-
pio afectado.

El interesado podrá enviar cuantas alegaciones estime conveniente
por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la Secretaría
General de la Consejería de Fomento, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto,
que se encuentra a su disposición en el Servicio de Bienes
Inmuebles y Expropiación Forzosa, sito en Mérida, Avda. Vía de la
Plata, 31, en horas de oficina.

Mérida, a 26 de diciembre de 2003. El Secretario General (P.D.
Orden de 16 de julio de 2003), RAFAEL PACHECO RUBIO.




